
Montería, julio veintiocho (28) de dos mil diecisiete 2017

Secretaria: en el presente proceso la audiencia inicial se encontraba programada
para el día dos ( sto de la presente anualidad. Provea.

ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO EN ORALIDAD DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE MONTERÍA

Calle 27 N° 4-08 Centro -Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm 01moi n@ ce nd oi. ra maj ud i ci a I, go v. co

Montería, veintiocho (28) de julio de dos mil diecisiete (2017)

Expediente N° 23.001.33.33.001.2014.00394
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Martha Ligia Barrios Vargas
Demandado: U.G.P.P

CONSIDERACIONES

En atención a la nota secretarial que antecede, no se podrá llevar a cabo la
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA programada para el día 02
de agosto de 2017, a las 09:00 a.m., en razón a que la titular de este despacho para
esa fecha se encuentra con permiso concedido, por tal motivo, se procede a
reprogramar la fecha para la realización de la misma para el día 24 de agosto de
2017a las 03:00 p.m.

Por lo antes expuesto, este Juzgado;

RESUELVE

1. Fíjese el día veinticuatro (24) de agosto de 2017, a las 03:00 p.m. para llevar
a cabo audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA. Cítese a las
partes en litigio y al Agente del Ministerio Público delegado ante este
despacho. Expídanse las comunicaciones de rigor.

NOTIFIQUESE XCUMPLASE

I LANGA

v_J

DOZA
Juez



Montería, julio veintiocho (28) de dos mil diecisiete (2017)

Secretaría. En el presente ofoceso la audiencia inicial se encontraba programada para el día primero
(01) de-aggstp de/fe presenté anualidad. Provea.

AN
Secretaria

GOS

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, julio veintiocho (28) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2013-00626
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del Derecho

Demandante: Estony Vidal Yánez
Demandado: Departamento de Córdoba

Para el día primero (01) de agosto de 2017, hora 3:00 p.m, se fijó para la celebración de la audiencia
de pruebas de que trata el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, dentro del proceso de la referencia; fecha que será reprogramada por permiso concedido
a la titular del Despacho

Por lo anterior se procede a reprogramar la fecha para la celebración de la audiencia de inicial; En
consecuencia, se

RESUELVE:

1. Fijar el día viernes dieciocho (18) de agosto de 2017 a las 10:00 a.m. como fecha para celebrar
la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 o Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

2. Por secretaría, notifíquese a las partes, y a la Agente del Ministerio Público delegada ante este
Despacho, la presente providencia por estado electrónico de conformidad con lo establecido en
el artículo 201 del C.P.A.C.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUDITH MARTÍNEZ MENbpZA
Ju



Montería, julio veintiocho (28) de dos mil diecisiete 2017

Secretaria: en el presente proceso la audiencia inicial se encontraba programada
para el día dos (02) de agosto de la presente anualidad. Provea.

ANA MARÍA
Secretaria

RRIETA BURGOS

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO EN ORALIDAD DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE MONTERÍA

Calle 27 N° 4-08 Centro -Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adImQlmgn@cendoj.ramaiudicial.ggy.co

Montería, veintiocho (28) de julio de dos mil diecisiete (2017)

Expediente N° 23.001.33.33.001.2015.00031
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Eduardo Manuel Pereira Álvarez
Demandado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL.

CONSIDERACIONES

En atención a la nota secretarial que antecede, no se podrá llevar a cabo la
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA programada para el día 02
de agosto de 2017, a las 11:00a.m., en razón a que la titular de este despacho para
esa fecha se encuentra con permiso concedido, por tal motivo, se procede a
reprogramar la fecha para la realización de la misma para el día 24 de agosto de
2017a las 05:00 p.m.

Por lo antes expuesto, este Juzgado;

RESUELVE

1. Fíjese el día veinticuatro (24) de agosto de 2017, a las 05:00 p.m. para llevar
a cabo audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA. Cítese a las
partes en litigio y al Agente del Ministerio Público delegado ante este
despacho. Expídanse las comunicaciones de rigor.

NOTIFIQUESE ^CÚMPLASE

BLANCA JUDITHlfiARTINEZ MENOZA



Montería, julio veintiocho (28) de dos mil diecisiete 2017

Secretaria: en el presente proceso la audiencia inicial se encontraba programada
para el día dos (02) de/agosto de la presente anualidad. Provea.

ANA MARÍA'ARRIETÁ BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO EN ORALIDAD DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE MONTERÍA

Calle 27 N° 4-08 Centro -Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico admQ1mon@cendoj.ramajudicial.gpy.co

Montería, veintiocho (28) de julio de dos mil diecisiete (2017)

Expediente N° 23.001.33.33.001.2016.00070
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Deimer Burgos Mejía
Demandado: Municipio de Moñitos

CONSIDERACIONES

En atención a la nota secretarial que antecede, no se podrá llevar a cabo la
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA programada para el día 02
de agosto de 2017, a las 10:00 a.m., en razón a que la titular de este despacho para
esa fecha se encuentra con permiso concedido, por tal motivo, se procede a
reprogramar la fecha para la realización de la misma para el día 24 de agosto de
2017 a las 04:00 p.m.

Por lo antes expuesto, este Juzgado;

RESUELVE

1. Fíjese el día veinticuatro (24) de agosto de 2017, a las 04:00 p.m. para llevar
a cabo audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA. Cítese a las
partes en litigio y al Agente del Ministerio Público delegado ante este
despacho. Expídanse las comunicaciones de rigor.

NOTIFIQUESE YJ3UMPLAS

JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA
Juez



Montería, julio veintiocho (28) de dos mil diecisiete 2017

Secretaria: en el presente proceso la audiencia inicial se encontraba programada
para el día dos (02) de agosto de la presente anualidad. Provea.

:IATARRIET7TBURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO EN ORALIDAD DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE MONTERÍA

Calle 27 N° 4-08 Centro -Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adIm01mongueendoLram_ajud ida l,go y. co

Montería, veintiocho (28) de julio de dos mil diecisiete (2017)

Expediente N° 23.001.33.33.001.2014.00227
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Karen López Casarrubia
Demandado: E.S.E Hospital de Ciénaga de Oro

CONSIDERACIONES

En atención a la nota secretaria! que antecede, no se podrá llevar a cabo la
audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA programada para el
día 02 de agosto de 2017, a las 02:00 p.m., en razón a que la titular de este
despacho para esa fecha se encuentra con permiso concedido, por tal motivo, se
procede a reprogramar la fecha para la realización de la misma para el día 25 de
agosto de 2017 a las 02:30 p.m.

Por lo antes expuesto, este Juzgado;

RESUELVE

1. Fíjese el día veinticinco (25) de agosto de 2017, a las 02:30 p.m. para llevar
a cabo audiencia de pruebas que trata el artículo 181 del CPACA. Cítese a
las partes en litigio y al Agente del Ministerio Público delegado ante este
despacho. Expídanse las comunicaciones de rigor.

NOTIFIQUESE Y^CUMPLASE

BLANCA JUDITH MA
Juc

RTINEZ MENDOZA
z



Montería, julio veintiocho (28) de dos mil diecisiete (2017)

Secretaría. En el presente proceso la audiencia inicial se encontraba programada para el día primero
(OlJ/dfeagesto pfe la pi/éslpte anualidad. Provea.

RIETA BURGOS

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, julio veintiocho (28) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2014-00426
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del Derecho

Demandante: Luis Eduardo Nieto Correa
Demandado: Municipio de Montería

Para el día primero (01) de agosto de 2017, hora 9:00 a.m, se fijó para la celebración de la audiencia
inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, dentro del proceso de la referencia; fecha que será reprogramada por permiso concedido
a la titular del Despacho

Por lo anterior se procede a reprogramar la fecha para la celebración de la audiencia de inicial; En
consecuencia, se

RESUELVE:

1. Fijar el día jueves treinta y uno (31) de agosto de 2017 a las 3:00 p.m. como fecha para celebrar
la audiencia de inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 o Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

2. Por secretaría, notifíquese a las partes, y a la Agente del Ministerio Público delegada ante este
Despacho, la presente providencia por estado electrónico de conformidad con lo establecido en
el artículo 201 del C.P.A.C.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUDITH MAR
Juez



Montería, julio veintiocho (28) de dos mil diecisiete (2017)

Secretaría. En el presente proceso la audiencia inicial se encontraba programada para el día primero
(01)/te. agesto fié la presente anualidad. Provea.

IRGOS

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

ANS MARÍA ARRIETA
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, julio veintiocho (28) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2014-00126
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del Derecho

Demandante: Gerardo Antonio Muentes Mármol

Demandado: Nación - Mindefensa - Ejercito Nacional

Para el día primero (01) de agosto de 2017, hora 3:30 p.m, se fijó para la celebración de la audiencia

de pruebas de que trata el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, dentro del proceso de la referencia; fecha que será reprogramada por permiso concedido

a la titular del Despacho

Por lo anterior se procede a reprogramar ta fecha para la celebración de la audiencia de inicial; En
consecuencia, se

RESUELVE:

1. Fijar el día viernes dieciocho (18) de agosto de 2017 a las 10:30 a.m. como fecha para celebrar
la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 o Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

2. Por secretaría, notifíquese a las partes, y a la Agente del Ministerio Público delegada ante este
Despacho, la presente providencia por estado electrónico de conformidad con lo establecido en

el artículo 201 del C.P.A.C.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LANGA JUDITH
Jue i



"-* o*

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendo¡.ramaiudícial.gov.co

Montería, julio veintiocho (28) de dos mil diecisiete (2017).

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00210
Medio de Control: Controversia Contractual
Demandante: AMRITZAR S.A.
Demandado: Departamento de Córdoba.

AMRITZAR S.A., a través de apoderado judicial, presenta demanda en ejercicio del
medio de control de Controversia Contractual contra el Departamento de Córdoba.

Examinada la demanda, observa el Despacho que cumple con los requisitos exigidos en
los artículos 162 y siguientes del CPACA, por lo que se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada, en ejercicio del Medio de Controversia
Contractual, por AMRITZAR S.A., contra el Departamento de Córdoba.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal del Departamento
de Córdoba., de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia al Procurador 78 Judicial
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar personalmente el presente proveído a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por
el artículo 612 del Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27
de junio de 2013.

5. Notificar por estado el presente proveído al demandante.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30)
días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los
demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al
demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612
del Código General del Proceso.



Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00047
2

9.

Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo
deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes
de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El
incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la
notificación del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos
($30.000.00) para cubrir los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de
ser necesario, será incrementado por el juez hasta el límite permitido por las
disposiciones legales pertinentes.

Reconocer personería al Doctor RAMÓN JOSÉ MENDOZA ESPINOSA, como
apoderado del demandante en los términos y para los fines del poder conferido a
folio 18 del expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

UDITH M
JU

RTNEZ MENC OZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 31 julio 2017 El
anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 059 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link http://www.rarnajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

Secretaria



Montería, julio veintiocho (28) de dos mil diecisiete (2017)

Secretaría. En el presente proceso la audiencia inicial se encontraba programada para el día primero
(01) délagpsto de la presjérüjé anualidad. Provea.

Secretaria
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, julio veintiocho (28) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2014-00395
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del Derecho
Demandante: Blanca Bienvenida Sierra Tirado
Demandado: Municipio de San Andrés de Sotavento

Para el día primero (01) de agosto de 2017, hora 10:30 a.m, se fijó para la celebración de la audiencia
inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, dentro del proceso de la referencia; fecha que será reprogramada por permiso concedido
a la titular del Despacho.

Por lo anterior se procede a reprogramar la fecha para la celebración de la audiencia de inicial; En
consecuencia, se

RESUELVE:

1. Fijar el día jueves treinta y uno (31) de agosto de 2017 a las 4:00 p.m. como fecha para celebrar
la audiencia de inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 o Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

2. Por secretaría, notifíquese a las partes, y a la Agente del Ministerio Público delegada ante este
Despacho, la presente providencia por estado electrónico de conformidad con lo establecido en
el artículo 201 del C.P.A.C.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUDITH MARTÍNEZ MENDjDZA
Juiz


